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VISTO:
La presentación efectuada por la Cra. Silvia NEUMMAN de PONCE,

Representante Legal del Colegio Parroquial "SAN FRANCISCO DE ASÍS", en la
cual solicita autorización para llevar a cabo PRÁCTICAS EDUCATIVAS- enmarcadas
en las disposiciones emanadas de ía Ley Provincial de Educación N° 9870, en
concordancia con los Arts. 30° inc. g) y 33° de la Ley de Educación Nacional N°
26.206 y reglamentación vigente; y

CONSIDERANDO:

Que cuenta con el Aval de la Secretaría de Extensión a fs. 7, por contribuir a la
presencia institucional en la Escuela Media, revalorizando la función de extensión;

Que esta institución busca favorecer la articulación con la Escuela Media, con
el objetivo de fomentar programas de intercambio y de contribuir a la formación de los
practicantes.

Que la Facultad de Ciencias Agropecuarias de la UNC posee un Convenio de
Prácticas No Rentadas con el Colegio Parroquial "SAN FRANCISCO DE ASÍS"

Por ello:

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS
RESUELVE

ARTÍCULO 1°: Autorizar y Convalidar la realización de la Práctica Educativa
Extraescolar ad-honorem, a los siguientes ALUMNOS PASANTES del Colegio
Parroquial "SAN FRANCISCO DE ASÍS" :
AGNER GÓMEZ, Guillermo Catriel - DNI 42.584.636 y SÁLICAS, Santiago - DNI
N° 41.680.271, con una duración de 10 días hábiles, comenzando el 21 de abril y
finalizando el 23 de junio de 2017, en el horario de 10 a 13 hs., los días viernes.
El seguimiento y evaluación de esta Pasantía estará a cargo de: el Colegio
Parroquial "SAN FRANCISCO DE ASÍS" a través de la Docente Tutora. Prof. María
Eugenia FERREYRA, DNI N" 23.824.539, y por parte de la Facultad de Ciencias
Agropecuarias a través de la Tutora Institucional Ing. Agr. Mónica Ontivero
Urquiza DNI N° 14.536.405, Secretaria de Extensión y deí Instructor Docente: Ing.
Agr. Roberto MEYER PAZ, DNI N° 11.188.925, de la Cátedra de Administración
Rural

ARTICULO 2°: Por Mesa de Entradas, comuniqúese al Área Económico
Financiera, a las Secretarías de Extensión y General. Cumplido comuniqúese a los
causantes. Cumplido, archívese. ^EÉE*
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E.D./


